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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS 

Las leyes, órdenes y anuncias que hayan de in
sertarle en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar, 
el Gafé Polftico respectivo, por.cuyo conducto se pa-
uráa $ los Editores de los mencionados periódicos 

(Real orden de 6 de abritde i 839;. 
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PRECIO DK SÜSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domiedio, 1 0 re. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre;.72 el semestre, y 1 \\ 
por un ano.—Se admiten suscricioues en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.-^Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA E D l T O R K l * 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean áinstancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán un 
real por cada.línea. de inserción. 

j ; h v 
- PRIMERA SECCIÓN. 

g PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL COWSEJO D E M i 
NISTROS. 

S . M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en el Real sitio de S a n Ildefon
so, sin novedad en s i importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN. 

Adm inistracion local. — Negociado 5.°—. 
Quintas. 

El Sr . Ministro de la Guerra dijo al de 
la Gobernación en 5 0 del mes último lo 
que sigua; 

«Las Secciones de Guerra y Goberna
ción del Consejo de Estado,á quienes se 
pidió informe por este ministerio respecto 
al escrito del del digno cargo de V. B . , 
fecha 15 de marzo último, referente á la 
petición de dofia Carmen' .Moya, vecina dé 
Aracena,<á nombre de su hijo Domingo 
Yazquez, quinto del reemplazo d e . 1 8 6 2 , 
lo evacúan erí su acuerdo de i 9 del actual 
en los términos siguientes: 

Por Real ójdendeoO de marzo último 
se sirvió Y . E . pasar á informe de esta 
Sección y la de Gobernación y Fomento 
el escrito del Ministerio de Gobernación 
referente á la petición do doña Carmen 
Moya, en solicitud deque á VicenteGon r 

zalez Cantuta, quinto del reemplazo de 
1 8 6 2 , se le admita por cuenta del c o n 
tingente de su pueblo, declarándose á su 
hijo DomingolYazquez suplente de aquel 
como escedente para reclamar la devo
lución de los 18000 r s . que h bia entre 
gado para redimir su suerte: 

Las Secciones, vistos fes ar ts . 2 / ^ 9 2 
y i*21 ile la vigente ley de reemplazos: 

Resultando que enrel reemplazo para 
el ejército del ano de 1 8 j 2 l e correspon
dió la suerte de soldado-por el pueblo 
de Arapena, en4a provincia de Huelva", 
á Vicente i&opzalez Cañlelá\ oi cual no 
se presentoea e l a c t o d £ l á áécearacióndé 
soldado^, pi aj de la entrega de los quin
tos en ja o a j a W e ^ a W o v i n c i a j . y no D ha 
biéndole lüsl ipcajoüa exlstcndia de este 
mozo en el s e r v i c i o de las armas, iuéde-
c l a r o d j p r ó f u g o s j 

UesillUn^lo que pira cuntir L falta*de 
:e ínjliv^uoiingrésé-euJehe^^e^uHH 

teria de la Corona, del ejército de la Isla 
de Cubj , se acredita que Vicente Gonzá
lez Cántela se halla sirviendo en concep
to de voluntario en la isla de Santo Do
mingo. 

Resultando que según certificación 
presentada por dona Carmen Moya, m a 
dre de Domingo Vázquez, el González 
Cántela habia sentado plaza voluntaria
mente en el batallón provincial de Huel-
va el 15 de junio de 1 8 5 9 , del cual ha
bia desertado; pero que habiendo sido 
capturado habia sido embarcado para la 
Habana. 

Considerando que con arreglo á lo pre
venido en el a r t . 2 . ° de la vigente ley de 
reemplazos, este individuo, aunque d e 
sertor y condenado á servir en Ultramar 
con sujeción á lodispnesto por Reales ó r 
denes vigentes, habia sentado plaza v o 
luntariamente y por consiguiente se ha • 
Ha dentro de las prescripciones de aquel: 

Considerando que el ar t . 9 2 de la c i 
tada ley no lija tiempo alguno para la 
presentación del mozo á quien habién
dole tocado la suerte de soldado no se 
tengan noticias de su paradero, ni tampo
co de Li c e r t i f i c a c i ó n que acredite su exis
tencia en el servicio, sino que previene 
se dé de baja al suplente tan luego c o 
mo se verifique dicha presentación 
y haya resultado útil para el servi
cio : 

C o n s i d e r a n d o que, aunque se le debie
se: tener como prófugo, el artículo 1 :M 
establece que entregado elprófugo en 
caja ó en un c u e r p o del ejército quedará 
libre el último suplente del cupo á que 
corresponda, según lo que determina 
el ar t . 9 7 : 

Consderondo que, en cualquiera c o n 
cepto que.se juzgue á Vicente González 
Cántela, resultará-<ser siempre un mozo 
que habiéndote cabido la s u e r t e desolda
do en el r e e m p l a z o de 1 8 6 2 d e b e c u b r i r I 
hoy su propia plaza por el cupo de Ara-
c e n a , puesto que de otro modo resultarían 

|jdos. hombres sirviendo por un solo nú
mero: 

L a s Secciones entienden q u e j u s t i f i 
cada la.existencia en el servicio de las 
armas del quinto con' el núm, 9 ' por ' e f 
c i i í r o n r t c ^ a c m m 
V i c e n t e González C a u t e l a , p r o c e d e la b u -
ja de su suplente Domingo Vázquez Mo-

y por consiguiente la devolución de 

lo traslado á V. S para que se tenga 
presente en casos de igual naturaleza. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 
2 8 de junio de 1 8 6 5 . — E l Subsecretario, 
Juan de Lorenzana.—Sr. Gobernador de 
la provincia de 

MINISTERIO DE MARINA. 

REAL DECRETO. 

En vista de las razones que me ha es 
puesto el Ministro de Marina, de a c u e r 
do con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar 
Autorizo á dicho Mi-

lo siguiente: 
Articulo único, 

nistro de Marina para que disponga se 
contrate en Inglaterra, sin la solemnidad 
de subasta y remate en pública licita
ción, la remisión de 1 0 0 0 toneladas de 
carbón de piedra á Fernando Póo para 
las atenciones de aquella estación n a 
val, en virtud de la escepcion de que 
Irata el párrafo sétimo, ar t . 6 . ° de mi 
Real d e c r e t ó l e 2 7 do febrpro de 1 8 5 2 
sobre contratación de servicios públicos. 

Dado en San Ildefonso á 1 4 de julio 
de 1 8 6 5 . — E s t á rubricado de la Real 
m a n o . — E l Ministro de Marina, Juan de 
Zavála . 

este mmvmuo^ogrtse^Bja -eafe^l^e» 
tos Dofoinso Vázquez Mováj qío tenia el 

1 qué se d&áplejó el cupo num. fci 
del referí 
quez 
de 8 0 0 0 rs 

Resi 
dida p 

su suerte;por la cantidad 

I que pur.cédilicaciQti espe
tas Gefes del regimiento iofan-

ya , 
l a c a cantidad entregada j ) o r este para su, 
redención del s e r v i c i ó l e fas armas . ' 

Dios guarde) resolver este asunto de con
formidad con él préiísertb ínTormé, tli-

e b i o x t i a ^ e n d f f Q 7 c T n r y ^ [ gu á V. K. Oé B e a t ^ f r d e i r e f r ^ t e s t a ^ 
cjon.deJ ciiaíio,cscrito de^ese^ $ j a i s t e T 
rio.affe 

De la propia'Real jórden.^comunicada | 
por el señqr p i n U t j ^ d e l a X i o ^ e r n a c i o n ^ ^ . % • m w « 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Minas. ' 

Excmu. S r . : H a b i e n d o ascendido el 
Ingeniero don Luis de la Escosura á 
Inspector general de segunda clase del 
cuerpo de minas, S. M. la Reina 
(Q. D. G.) sé ha servido destinarle á la 
segunda Sección de la Jimia superior 
facultativa de minería, debiendo e n c a r 
garse del sétimo distrito. Al mismo 
tiempo y d e - conformidad-, con lo dis 
puesto en los artículos 1 . ° , i 7 y dispo
siciones, t íacsi lorias del Reglamento o r 
gánico m U»itetoyJfa M. hi • tenida a 
bien nombrar Vocales estraordinarios 
de la"nilsma á to§ In^éhrerbá* Geíes *de 

t de laj^ovincja de Madrid, y,.doi\,Agus 
Un ftlartinez Alcibar, al servicio de la 
Junta general de UstaüTsUca general del 
Reino; debiendo encargarse el primero 
d e f 4 : ° W r i l b m i n e r ó , y e í segundo del 

Y habiéndooo o o m d o - 4 a ~ ^ i n a ^ 4 q u e 4 4 2 ' ° - d * s t « ^ , • 
De Real orden lo digo á V . E . para 

lÓslifeclóS ednslgíiiérftés."Madrid tlTde 
i ü ^ c ^ d e ^ ^ ^ ^ e ^ ^ e - A ^ r m l j o . — S é -
Director jgn^ral^de ^sricuil^ra, Jqojis,-
I h ¿ y- Comercio;. fe&SjS S 

r. T 9 V 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Administración.—Negociado I n 
sanidad. 

Habiéndose conced ido 1 ¡cencía por c u a 
tro meses para atender al r e s t a b l e c i 
m i e n t o de su salud al facultativo titular 
de Getafe don José Luque, subdelegado 
ademas de medicina del partido, á fin de 
q u e e s t e c a r g o no se halle sin persona 
que lo desempeñe, he dispuesto, en uso 
de mis facultades, y después de oir á la 
E x c m a . Junta provincial deSanidad, nom
brar subdelegado con el c a í á c l e r de i n 
t e r i n o á don C a n i n o R m ¡ l a n c h a s y Lapei-
ra , que reside en el mismo pueblo de 
Getafe y que se anuncie este nombramien
to en el Boletín Oficial de la provincia 
para conocimiento del público y efectos 
correspondientes. 

Madrid 19 de julio de 1 8 6 5 . 
El Gobernador, 
Duque deSesto. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas y ápropuesta déla Excma. J u n 
ta provincial de Sanidad, he nombra
do subdelegado de farmacia del distrito 
de Navalcarnero á don Pió Sánchez, far 
macéutico que reside en dicho pueblo. 

Lo que se anuncia en este periódico ofi
cial , para conocimiento de la Junta de 
Sanidad del partido y de todas las perso
nas á quienes interesa. 

Madrid 1 9 de julio de 1 8 6 5 . 
Bl Gobernador, 
Duque de Sost ;. 

Seccionde Gobierno.—Negociados.0—Bagajes. 
Número 276. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
de b a g a j e s q u e las cuentas d o los rais-

prtromTstaHrt^ eneUMetin Oficial 
I se inserta á continuación la relaliva-al segundo-trimestre de este^ afro/'que^ha 
sido romitida por el Alcalde preskléhte 
del cantón Madrid, á ün de que.-jos 
que -.so; consideren -.perjudicados puedan 
hacer dentro del termino úc ocho f ias 
las reclamaciones que léñgáñ'pór c $ n -
venientes;_y^e previeuc^qua pasado di
cho término serán desatendidas^ se pro
cederá la liquidaciónyuemás ef clos que 

4 fc*¥» filgaf^^-5- o o ~ - o v - -
ÍIadrid$13 de julio d » j g 6 5 . 
• - • - 1 Hl Gobcrnndor, 

, - Duque de Segto. 

http://que.se
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C O P I A O E L A C U E N T A Q U E S E G Í T I . 
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T. 

D 

14 

3 

¡Persona 

fue prestó el servicio. 

D. Rafael de Pazos, 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ÍDEM 
ídem 
Id«m 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem / J g 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

5*3 TU 
**5 

Persona á quien se pre 

Juan Rabasa. . • 
Para reten. . . • 

Ídem 
D. Joaquín Rodríguez Espino. 
Para reten 

ídem 
Idam 
Ídem 

Antonio Priedra y otro. . 
Francisco Bandera y otro. 
Guardia civiT. . . . . 

Ídem 
Ídem 

Director del establecimiento, 
ídem 

Para reten 
ídem 
ídem 
ídem 

Pedro Alvarez. . • • • 
Antonio Sánchez. . . • 
Para reten. 

Ídem 
iGuardia civil 

Ídem 
.. ,ld$m 

|Paaa reten. . . • ——-
ídem 

Sanuol Rebella. . . . 
tan Bautista Carlier.. . 

Miguel ReciQ_García. . • 
Matías AloriBÍ. . . . . 

|Parare|k.!S • • 
ídem 

Francisco Grígelles y un liijo. 
Para reten. | 

"Ídem 
Ídem 
lddm 

Francisco Giménez. . . 
(Bartolomé Cros. . . . 
J>omiogj CaJVajal 
Pedro Kódrrguez y esposa. . 
Guardia^ citü. 

Ídem 
ídem 
ídem • 

irector del establecimiento. Ídem— ~ 
Ídem 

¡Eara reten. .-•„ . . 
ídem 
Idjb 
ídem 

Bernardo García". . . 
Para retén 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idém 

IAntonio Gelavex. . . 
Para reten. . . . . 

!do:i¡ 
Manuel Olea. . . . 
Para reten. . . . 

r 

Cuerpo á que pertenece. 

riASAPJORTE. 
8 9 -

i 1 anco 
fie la espe» 

dlúion 

Pobre. 
B -

Infantería de Isabel II. 
j» 

. A Para 

9 S * n J 

Pobro. 
Ídem 

conducir presos. 
ídem 
Idejn 

Pobre. 
Ídem 

S 

• » . 
Pobre; 
Ídem 

Preso. 
Ídem 
ídem 

.» 
Robre, 
ídem 
Ídem 
ídem 

I 
Pobre. 

* 

» _ . 
i» 

r. Ídem 
Ídem 
Idftm 

Presos, 
ídem 
Mera 

Pcfire. 
ídem 
ídem 

o 
I 
» 

Pobre. 

» 
S 
9 
» 

Pobre. 
r ». 'j 

» 
Pobre. 

L . 5 j ... 
n 

I i, 

Madrid, 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
I .ein 

Sevilla. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
Idén* ; 

ídem 
Ueru 
ídem 
ídem 
ídem 
lidm 
ldém 
Ídem 
ídem 

£ 
ídem 
Ídem 
It i tí 111 

. íldem 
Badajoz. 

Valladoííd. 
Madrid. 
Ídem 
Idém" * 
ídem 
ídem 
Idém 
ídem 
ídem 

Sevilla. 
Madrid. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

3dem 
3dem 
Mein 

* ídem 
"ídem 

Hdem 
lilem 
ídem 
ídem 
ídem 
León. 

Madrid. 
Ídem 
Mem 
Ídem 

p-Gobernados. £ 
" Corregidor.~ 

Id'.'ín 
Capitán ¿«nierau 

Autoridad. 

. ídem 
ó ídem 

ídem 
Junta de caridad 

7 Gobeenador. 
ídem ' 
Ídem 
ídem 

Corregidor, tí 
ídem " 1 

. ídem 
' Ídem 

fifera 
ídem 

| Gobernador, 
ídem y 

Corregidor. 
> 3 ídem 

wdot. 1 
ídem 

¿Ídem *• * 
Corregidor, 

ídem 
> ídem 

Gobernador.. 
Corregidor^ 

Gobernador. 
Coregiüor." 

Idein 
Gobernador. 
Corregidor. 

ídem 
Ídem 

Junta do caridad. 
"Gobernador.. 

ídem 
- Iderii 

^ ídem 
g ídem 
3 ídem 

¿¿ ídem 
" Corregidor, 

ídem 
ídem 

|jem 

ídem 
Gebelmador. 
Corregí.?or. 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Gobernador. 
Corregí 'or. 

ídem 
Gobernador. 
Corregidor. '¿i6 

i? -Mw. Año. 

í TERMINACIÓN DEL SERVKJÍO. j 2 

rPrgceqe 
el asistido 
S úler-

, 3 CE 

Pueblo 
fen qnfi se-
lerniifióel 

se>vi¿ioT 
1 "Í5 í* r-

Madrid. 
Mem 
ídem 

T ídem 
ídem 
IdeiO:-
líemí 
Idénr 
Pinto. 

Madrid. 
Caícflí. 

ídem 
Idi'.m 

(S.Bernard.0 

ídem 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idetff 
Wi--.ii 

Cáccal. 
ídem 

. M P 

Val.lemtíro. 
SftV-Olalla. 

Es^jiíar.,-
^Madrid. 

Ídem . 
. ídem 

ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem. 
Idclf» 

Getaft."" 
MadrHl. 
ídem 

. Klern 
Id m 
ídem 

£ Beriiard.» 
ídem 
ídem 

¿Madrid. 
- Ídem 

ídem 
I ídem 
ii ídem 
- ídem 

Ídem 
ídem 
Ide n 

Guadarrama 
AIndrid. 

ídem 
ídem 
ídem 

3 ¿ 
Torrejoo»" 
! Madíid. 
. ^deín 

S. Seüastian 
Msdríd. 

ídem |{ 
tüem 

Torrejon. 
fcisí Rozas. 

Geti?e. . 
.Tojró^n. 

Arganda. 
Alcóbeñdas 
--Mítdiid. 

ídem 

ídem 
Gfitale. 

^Tarréjon. 
Madrid. 
Ilem 

Mflstules. 
5 Gitafo 
' TÓTre¿on 

üadfidV 
tdem-

TorrejoD 
í l e í i 

Araniuei!. 
t a f R o z l s . 

fieóTrid, 
, Ídem 
Tarrijon. 

: Madrid, 
ídem 
•ídem 
ídem 

-Torrejon. 
Idém 

Gjejafe.. 
Aranjúez. 
'Argañd*. 

Las Rozlí 
Mdstojes. 

A'lcebe,nd?s. 
dem 

Las Rozas. 
JOétafe. 
>Jadrid;> 
rldem 
4 Ídem ,. : 

5 ídem 
"Correjon^ 
^Madrid.. 
riden» | 

Idom 
Iiern 
laem 
Idém 

Torftjon. 
Madrid, 

ídem ~ 
Lais Rozas. 

Madrid. "lj n : 
(Se continuaráJ 

•— "SÍ 'Z 



SESTA 
m , J |- i " ' i •<* 
JUNTA DIOCESANA DE REPARACIÓN DE TEM

PLOS- DE TOLEDO. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
lidiadores el remato de las obras para la 
reparación i del templo parroquial de Cer -
cedilla, esta Junta, con arreglo á lo dis
puesto en el a rL 15 del Real decreto de 
4 de octubre de 1 8 6 1 , ha acordado se 
verifique nueva subasta simultánea en 
esta ciudad, ante una comisión de aque
lla (en el local de.su Secretaría,• piso 
bajo, palio segundo del Palacio arzobis-

Íal) y en Colmenar Viejo ante el seflor 
uez ilo primera -instancia del partido, 

el dia 31 del presente mes, á la hora de 
las once de ía mañana, bajo el tipo de 
4 9 . 9 3 4 fS;,»en cuya suma están inclui
dos los honorarios de Arquitectos. E l 
presupuesto de las obras y los pliegosi 
de condiciones se hallan de manifiesto 
en ambos punios para que puedan ente
rarse IOS licita.lores. 

Se a:i vio.rio (pie la subasta se liara por 
pliegos cerrad', s que contengan las p r a -
posicimes ajustadas al m o d e l a r e se 
pone al pié de oslo anuncio, y que ha de 
acompaña? á c a d a ..pliego el documento 
que acredite el deposito en la Caja gene
ral ó en sos-sucursales de las provin
cias, de r s . vn. 1 9 3 4 , el cual será da -

. vuelto en el acto á los lidiadores en 
' quienes no fincare el remale . 

Toledo 10 de julio de 1865.—El P r e -
sidenlo^ CeLesLioo do Mier .—El Vocal 
Secrc lanó, Áiilónio Tiburcio Ácevedo. 

Modelo de proposición. 
Yo I). N. N., vecino de , que vive 

carie de , núm p i s o . . . . . . infor
mado delfrian y pliego de condiciones 
facultativas y económicas para la repa-

, o m i o n de la iglesia parroquial" de Qcrce-
dilla. me 'comprometo & realizarla por 
Ja cantidad de (espresáddóla por le
tra) sujetándome absolutamente- a-dicho 
plano y pliego de condiciones que se me 
han manifestado. 

1 (Pecha y. firma del interesaio) . 

W S T J U T O M i W T M B E CASTlMiA'fcA WJEVAa 
'/''•" • •'' .olnoi.ofínnv/ M " ~ " ) oisoünii ••!$•• / . w i r . q o w p . :obn*!;:- qéO .si±m-:o¡ »¡, ««oupisM 

FACTORÍA OK BÚMISTEUCMS DE TortREtAéuiirA.—MES'tó>jBiftp D E 1 8 6 5 . 

ttetaotonite Uts emprat »t*ific*d<tsene$te dia y en esta Factoría de mi cargo, con opresión de sus valores, puntos y sugetos 
de quienes se han adquirido. 

I 13 

15 

PULIOS 
donde se han hecho 

las compras. 

Torrelaguaa. 

i VJ ?»»> '•¿ii.'i 
ídem 

4 5 I ídem 
- O í tGl\*w\PY-"\U flU3*riíMJ 

iottém s t d m c <m aoIÚbu 

Nombres 

dé los vendedores. 

Compra de trigo. 
| 
I 

D . E p i f a n i o V e r a . 

Compra de echada. 

©.i Epifanio ¡Vera, . i f d j ^ j p . .f - 3 0 " 
ob0g0'(U0 ¿10j a9fnoy U{Ulia*tQ 

Cowpra>depaja. 

D. Ifytfanio Vera. 

Número de 

Fanegas. 

vO filít 
1 4 0 

ISiiTalor 

Cllos. 

3 6 

» 

.G*0 ( 1 lííU 0BKlllI¡<l 

p!ü»4 ,£ir.d .aou'i ¿yiJ a l ,Lihuú inJl 

» 

I 
091 

IIWIÍT 

» I 

•r Total importe. 

Número de 

Quintales; 

I 

¡A U 

1 

I 
8 I 1 3 0 

Libs. 

"'1 

¿II 

•Reales. 

oap nía 1 

5 0 4 0 N 

niJk «i» id bh 
1200 

1 
1 

1 0 4 0 

i 1 
Céntimos, 

001 nm 
uibeui 

i'jq ,fsoh 
ilÜJ » . 
•i» firmo 
tíos vod 
indi i «ul 

lo loq 
Doi tr> 

— r 
7.280 

JUNTA DE LA DEUDA PÚULICA. 

Heíacion número 215 d¿ orden. 
Los interesados que á coniiuuacion se 

espresan, acreedores al Estado por-dé
bitos procedentes de la Deud^-dejí P e r 
sonal, puecleo-acudir por sí ó por perppsa 

_ Dirección.ge-, 
neral de la Deuda, do diez á tros en los 
días no feriados, á recoger los. erodios 
de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el. c o n 
cento de que previamente han de obtener 
del departamento de liquidación Ía factura 
que acreditegarpersonaftdad, para lo cual 
habrán de manifestar el número de sa 
lida de sus respectivas liquidaciones. 

Número de 
salida de 
las liqui

daciones INTERESADOS. 

Centros. 
3 . faStl | 

Gucr». 

1 H . 7 0 G D. Cristóbal, Espinosa y 

1 1 1 . 7 5 9 . E , c m o q S r . D . Felipe Uivero. 
Contaduría centrfci 

1 4 1 ; 7 0 7 D : «^Wáéft;liiMiícMarta de'la 
Cuadra. 

4 1 1 . 7 0 8 D. Luis María Z a t a l a . 
Madrid 4.¿'<te junio dé' 1 8 6 5 . — E V S é -

u&Uñ+t ManMii \ UBbarri.—>V.° ft.e 

— E l Director general P r e s i d e t ó e ^ A l -

Torrelaguna 13 de julio de 1 8 5 3 . — E l Asentista, Manuel V e r a . — V . - B .*—El Comisa 

I 

PR&VÍ9ÍN0IAS JUtH0l«AL€9. 

Juzgado de primera itírtahciá del distrito de ]a 
Andiencfa:'" 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Rozalem, Juez de dicho 
distrito y precedido espediente de n e c e 
sidad y utilidad, á solicitud de doña J u s 
ta de Pablos, viuda,, curadora de su hija 
Josefa Martin, y de don Domingo Arau-
jo , que es tutor de María y Petra del 
Caz, se vuelve á sacar á pública subasta 
la casa sita en esta corlo, callo de la 
Palma alta, número 1 8 moderno y 15 
antiguo, manzana 4 5 4 , que comprende 
3310pies, 4 6 décimos cuadrados, equi T 

valentes á 2 5 7 metros cuadrados: ha si
do apreciada en 1 7 8 . 8 6 0 rs . y poreste-
tipo se saca á subasta, para l a q u e s e h a 
sertálado'el dia 4 de v agósló próximo, ú las 
qncedela maflana, en la sala (te este,.Juz-
gíido¿ sita en el piso bajo de la A-umen-i 
cia territorial. 

Madrid 18 de julio de 1 8 6 5 . — E l E s -
cribarib actuario', Eulogio Marcela y.Sán
chez . ^ - 1 5 1 4 . 

.i,&oa'»i id Ou .oüruii/. w 
1 :1 - - . í>31 9boTiTrf?>li R M 'liliUO ; 

JazRado de primera. insfcmcia del distrito del 
Congreso. .notull 

En virtud de providencia del señor don 
Julián Martínez Yanguas, Magistrado de 
A u i l i e n x ^ . d e ^ i d r i u ^ j J u B ^ jde primera 
instancia del dislrilo del "Congreso de 
esta capital, refrendada por el Escriba
no del número don Juan Zozaya, se ha -

. ce saber que ea la, junta, general c e l e 
brada en 8 »te los corrientes, entre los 
acreedores del concurso v o l u n t a r i o del 
escelenlisimo señor don N i c o l á s Alvarez 
y A b r e n , marqués de la Regalía, hans i -
d a nombrados Síndicos del mismo los, 
señores don Ignacio Sabater y don Ra
fael Tamariz de Plaza. Lotjue se inserta 
en el presente para que sean conocidos,! 
y se les haga entredi de «uánto a^1 con-
oiH-sndo 00rresponda. | 

Madrid 1 4 de julio do f « 6 5 . — 1 5 1 5 . 
fOi'.'Tl ÜWL¿ aiíji.eovvmso ROv 

Por proTidénciírrfel seflor Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esca corte» refrendada por el Escr i r 
baño qne,suscribe, se vende en pública 
subasta, un terreno situado en la callé 
de San Rafael, .afueras de la puerta de 
Fuencarral, señalada con el número 4 , 
manzana 6, tasado ".en !á c a l i d a d de 
0 8 . 2 5 0 ^ciSdos,; seis décimas, ó sean 
9 8 2 , 3 1 6 rs . nSrf V** é¡thm¡& SQ 

señala el día 2 4 de agosto próximo, a las 
d o c e d e su mañapa, en la audiencia de 
S. S.„ sita en el .piso, bajo de la . lomto-
rial. 

Madrid 17 do julio de 1865 .^ -Geróni -
mo Montesinos.—1517. 

En virtud de previdencia del señor don 
JnliaAiMartiaez Y ^ n g u ^ , . Juez do prime
ra instancia del distrito del Congreso de 
esta corle, se cita y emplaza por térmi
no de treinta dias, tt Joaquina N. sirvie.n-

; t a , cuyo actual demicilio se ignora, par?, 
que se presente en dicho Juzgado y E s -
<5r¡báníá ide1Qon Francisco dé Paula Mo
rales, ú rcsjjonder ú los cargos que la re-

F'Suílan encausa que se le sicue por hurlo. 
^ apercibido que de lio verificarlo s e i s o -

guira. la causa en su ausencia 
dia, parándole ej perjuigw ma , parándote el perj\ 
lugar .—(468 .—N. 5 . a ) 

y rebel-
tjue haya 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

.,., ®& aix lULdjdepícftvidepeiadel señor don 
Ricardo Chacón, Juez-de primera instan
cia <iel distrito de Palacio de esta capi
tal., refrendada del Escribano del núme
ro de la misma don Yiceulo Iteylor, se 
cita, llama y emplaza, nu»t\ámenle por 

. medio del presente, y termino do 15 dias, 
á don .Manuel Marquesla, que liene su 
domicilio en la calle de los Irlandeses, 
número 12, cuarto sotalJaocb, áfin deque 
comparezca en dicho Juzgado, por si ó 

. p e g o n a competentemente autorizada al 
efecto, para nacerle saber cierta provi-

. dencia roca id a en los ¡autos promovidos 
contra el raisma,4;rjstauci3 de don Ber
nardo Fernandez Llano, sobre que se le 
defienda en clase de pobre en la deman
d a que en ttiitia derf&oirá «Ontra el Maf-
quesla sobre pago de. ¿0.000 reales ve 
J ó n , que le.es ep deber, procedentes de 
un muestrario do mármol de HeLica; 
aiiercibiendoliO ^ue si no lo verifica se 
nQliíica*fcMdicha providencia, asi como 

Jas, diunas pertinentes al citado en di.vhos 
autos en los Estrados del TrdjuoaJL sus
tanciándose en «u rebold la y parandole el 
perjvúcie, qm haya ¡lugar. N a d v i d . ^ de 
m a y Q í t e 4 * d ^ m ^ y t ^ - r r i - ( ! 4 6 3 > i r r N . 5 ¿

0 ) 
-am oh noléifoon snu ioqlT>cO ^ ,0! ; 

a - , non onpTWüfe'fudblflod •̂•\><[ 
Juzgado-do primera iasunm ítel detrito de la 

.kíWvqrwíJa*..., . . . . s b 

En vlr^urJ'do providenciadeJ.señor don ' 
ItM Vaig AÍváhez. Juez Wpüzli iritérí- • 

rio de Guerra, León Martin y Cojo. 

( 4 6 9 . - N , 3.°) 

[s.Z.U t'M <í- •. • '-' s .-ii';-/ÍA 

no de primera instancia del distrito 'de 
la Universidad de .este^rfejurefrendada 
del Escribano de actuaciones don J a c i n 
to Calleja Hernández, se sacan á la venta 
en pública subasta cuatro parles de la casa 
sita oneslacór te y sucalle del Baño núme
ro 1 \mode,rno( 11 antiguo, manzana.218, 
que tiene líe superficie plana 3612pies ó 
sean' 4280m(lros,42de.cimetros. cuyascua-
tro partesestán representadas por la c a n 
tidad de 5^.181 rs . I ñ c ó n t s . cada una, 
en el vaho- dé ."548.í*18'rs., dado á dicha 
linca én el año I808, y han sido tasadas 
actualmeide en la cantidad de 305.$()1 
reales 14 cents, o s e a n 9 1 . í 5 0 r s . 33 
céntimos cada una, A rebajar la parte 
proporcional de cargas. 

P a r a su remate se halla señalado el 
dia 7 do a-oslo.próximo, á las doce de 
su mañana? en id sala do audiencia del 
Juzgado, sita en el piso bajo de la ter
ritorial, debii'iidoadvertirse que nosead-
mítira postura inferior á la cantidad en 
qjie !i ni sido lasadas. 

,Olt . ; ipi'-»!j lu <iluV)iOrQ *j{ip. 1. hfitfnn&O 

En virtud dé providencio del señor 
don José Puig Aílv uvz, .Juez de paz, ó in-
terin./¡i • ] hiuoa instancia del/dislrito 
de la Unlve:s\l::d do cstc-córte , rofinon-
dada del K.-cr.bano do aclqpciones don 
Jacinto C a l j a . saca á la venta, e n p ú -
lilica subasta por''término de 2 0 dias la 
casa sitH 1:0. e.sta villa y su calle, de la Ata-
inérla. bHn vuelta h la de la Verónica, dis-
ImgmVla por la prinnTa con el mím. 8 
moderno, por ta segunda con el I 9 t á h j -
bien mo'leruó; 1 antiguo, manzana 250. 
, ;,m tiene de ¿úperficid 1S11> pies, y § | 
centésimas trO otro, equivalentes a i i l 
'muiros 2 3 centímetros; v ha sido lásaiía 
en la cantidad de 109.162 rs . 8 0 cénlsí , 
á rohajar cargas . 

Para su remate so lia señalado el dia 
8 de agosto^ próximo, 4 las d p c e l a 
mañana, en la sala de audiencia del J u z -

> J J ¡ . sita' en e l ' pisó baj;o' d¿laj j jBjr r 

al. 
gado, 
rilorií 

Madrid 17 de jujio de 1 0 6 5 . — 

rio 
I Don José Puig AWaréz, Juez de paz, é 

inlerino depriméíra instancia del'uis-
Irilo de la UrifvétWdü* ^ e s t á ^ - -
pital . . 
Hago^ saber;,Quej|[iuzg*do de, ¡»i in

terino cargo, se acudió por dan Marjin 
Bastida, en concejito fié ápoaératie de la 

http://le.es


seflora doña Mercedes Aponte y Ortega^ 
Marquesa de Torre-Orgaz, esponiendo: 
que para atender á la recomposición de 
la casa , sita en esta cor te y su calle de 
S a n Juan, número 21 moderno,; 2 a n t i ? 
guo, manzana 2 4 Í . perteneciente á ra 
memoria que fundó doúa Inés Manuel de 

•Ikacamón L e fuijiecesajio.loniari.prjés^. 
tamo ¡j} suma de 1 0 . 0 0 0 rs . que al e f e c 
t o fac i l i tó don Mañanó Fuñían, según 
escritura otorgada [enl>D~de óciub^s><dev 

•184&,artle don J u á o tía Sancha» • Efecri-
bano del número de esta vHIa, cuya su
ma fué oportunamente satisfecha por 
medio de resguardos parciales y p r i v a 
dos, pero sin que sé solemnizara escritu
ra, pública ni t o m a r a razón en la c o n t a 
duría de hipotecas,!por l o cual aparecía 
hoy como subsistente dicho gravamen en 
los libros de la mispia. 

Y habiendojsolicilado su cancelación, 
por el presente se cita, llama y emplaza 
al don Mariano Fofctan, y en su defecto 
ó por defunción á sus herederos y suce
sores, para que en el preciso término de 

- treinta dias, comparezcan en el Juzgado, 
á hacer uso del derecho de qua se consi 
deren asistidos cojnlra la cancelación so-

' licitada, bajo apercibimiento que no ' v e 
rificándolo les pararáel perjuicio que ha
ya lugar. 

Dado en Madrid á 13 de julio de mil 
ochocientos sesenta y c inco .—José l'uig 
Alvarez .—Por mandado d e S . S. , M. Saez 
H e r n á n d e z . — 1 5 1 3 . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

- AJcaldia constitucional de Carabanchel Alto. 

Autorizado competentemente e lAyun~ 
támlento constitucional de este pueblo 
do Carabanchel Alto para subastar 2 8 
faroles con sus palomillas y colocación 
en los puntos designados, y que se deta 
llan rn el presupuesto, lia acor ado s e 
ñalar el remate público, bajo el tipo 
de 5 2 3 4 rs . 8 8 cents, á q u e asciende el 
presupuesto, para el dia 2 0 de agosto 

Í' irótimo, de once á doce de su mañana, en 
a casa consistorial, bajo el presupuesto y 

pliego/le condiciones que se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento desde esta fecha hasta el acto de 
la subasta, la cual se verificará por plie
gos cerrados y las proposiciones ajusta
das él adjunto modelo, acreditando con 
carta de pago haber consignado en la De
positaría municipal el 10 por 1 0 0 do la 
cantidad á que asciende el presupuesto, 
sin cuyo requisito no se podrá lomar par
te en la subasta. 

Carabanchel Alto 1 7 d e juliode 1 8 6 5 , 
— E l Alcalde constitucional, ManuelNa-
Yarro. — S e c r e t a r i o , Agustín Rodríguez. 

Modelo de proposición. 

Yo D..N. N., vecino de que v i 
ve en la calle de número 
j)"tío . informado dol presupuesto y 
pliego de condiciones para la const ruc 
ción y colocación de 2 8 faroles con sus 
palomillas para alumbrado público del 
jujeólo de Carabanchel A l t o , m e compro
meto á realizarla por la cantidad de 
(en letra) sujetándome en un todo á las 
condiciones que se me han .manifestado. 

< -' (Pecha y firma del interesado.) 

fiib ta obslf.ftoa r.jí .«JO oisr^i ti?. <.- 'I 
Alcaldía wnsmiifcjoiial do ViUav.-ruY. 

"" . , , t í repartimiento de, la contribución 
territorial de este distrito, respectiva ai 
présenle año c^QnÓR^Q >,e^UaL Jp^.V-
timeáUj. ,en la SecretaVia del Ayunía-
mienlo, por término de seis dias, para 
oir de agravio en c n a n t o á la aplicación 
d e U t a f l t ^ n / ^ c i e ^ v I A *fo<i ¿gol n fi 

"Yillav^nle. 10 de julio de M ^ t n - E L 
Alcalde, constitucional, ,Jos¿ -.-Verdu/a. 

.ÍBlíq 

-ni i«l<^ra«dtístíiiiciónít'd<j?váfá1rílb. • 

' Se hallan concluidos, y de manifiesto 

¡por Jéjcnj«o; íÍJ^OU^ITÍOICÍWTrtwMÍl .W 
que aparezca este anuncio en el Bo/e/w, 
elapéndice al amillarapuento^Uase, ,de 
la contribución territorial, y el reparti-
mienlo jndiyidual.de. l»\ misma,, corsés".» 
pondíéj i te 'a^e^tcSí iHQt . e^onümíco. 

Lo que se anuncia para que los inte
resados p i l c a n redamar dá agravio p.n 
chanto se crean perjudicados. 
I YHfaMMnf-Od^ julio de 1 S 6 & — M Í -

at de fas Navas de Bu¡-
rago. . m f p 

Se halla concluido y de manifiesto en 
1A Secretaria del Ayuntamiento por e s 
pacio de seis dias? el repartimiento de la 
contribución territorial s e ñ a l a d o á e s t e ^ 
pueblo para el aqo económico de 1 5 6 5 
á [ i 8 6 6 , co t íe l fia de quo durante ; este 
término se enteren los contribuyentes 
y:reclamen de agravio si se. c o n s i d e r a n 
perjudicados, pasados los cuales no será 
o í d a ninguna reclamación. 

Las Navas de Builrago 8 de julio de 
1 8 6 5 . — E l Alcalde, Dámaso del Pozo. 

Alcaldía constitucional de Alarcon. 

El repartimiento de la contribución 
territorial, cultivo y ganadería formado 
en este distrito municipal para el pre 
sente ano económico de. J 86-5 á 1 8 6 6 , se 
halla cspueslo al público por término de 
seis dias en la Secretaria del Ayunta
miento para oir de agravio, e n el bien 
entendido que transcurrido dicho plazo 
no se atenderá reclamación alguna. 

Alcorcon 7 de julio de 1 8 6 5 . — E l A l 
calde, Manuel Al v a r a d o . 

Alcaldía constitucional de Yaldeíaguna. 

Con autorización competente subasta 
este Ayuntamiento el aprovechamiento 
del esparto contenido en esta dehesa 
monte, perteneciente á sus propios, y 
para su remate se señala el dia 3 0 y si
guientes del presento mes, y hora de 
diez á doce de sus mañanas, en la Sala 
capitular, bajo la presidencia dol señor 
Alcalde., y bajo las condiciones del plie
go que estarán de manifiesto en el acto . 

Se llaman Imitadores. 
Yaldeíaguna 4 5 de julio de 1 8 6 5 . — 

El Alcalde constitucional, Isidoro Her
nández. 

Alcaldía constitucional do Gabanillas de la 
Sierra; . 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de seis dias, el repartimiento do 
la contribución territorial del distrito de 
la misma, correspondiente al ano e c o 
nómico de 1 8 6 5 á 1 8 6 6 , para que los 
interesados puedan examinarle y rec la 
mar lo que á su derecho corresponda, 
en la inteligencia, que pasado dicho ter
mino no se oirá ninguna clase de recla
maciones. 

Cabanillas de la Sierra 1 0 dé jul iode 
1 8 6 5 . — E l Aíéálde, tfabYicl tiuzman. 

'd'rts ,u!j» oídos .oiiLiJ y¿bu» ' : I oL u::\ ¡ 
- : mídj ..I no «ndoq-stnaen!:» na /ibnsítob 
Alcaldía i:oii> l i 1i1 «• Wl i,i I . ta \ i tl.j n j Q i i f S-¡ 1 y ;i u.' s. 

Se halla 'Vacante jior-renuncia del que 
la obtenía, lá 'pktt^de ¡medico m u l a r de 
esta villa, con Uíítotncion de" 1 2 . 0 0 0 rs . 
'anualespagadosporirintestrc^venbTdosen 
la forma siguiente: 25.00 del presupuesto 
municipal como partido dé primara c la
se" á . ^ e ^ ¡ WsjwñífoKTáste fíUebloy me
diante á que eí resto lias ta los 400») los 
]ieiíetbé'»l «ÍTujanntlitf»li*ri,> cityo^íDtttralo 
tiprofiaitá fter- -ht •sw^eríArrtladt hb h;v con
cluido, y 9 5 0 0 por una comisión de m a 
yores contrjbuyeirn?5~que por separado 
se obligaráneonel profesor pur su asisteu-
cia á los \ o oh i o s no •pebre*. 

ludes documentadas al Presidente deli 
Ayuntamiento, en el termino de treinta-
dias, .'V contar desde el primero en que 
se publique este anuncio en la Gacela y; 

j Bo/e/M Qftial% adviniéndose que Tas con
diciones estipuladas en el contrato es
tán con estricta sujeccion á las disposi-j 

. c i u n e s dei Itcal decivlo de, ÍJ do jíovit- m-
bre de 1-864. 

Yillarejo de Sálvanos 1 5 de julio de: 
1 8 6 5 . — j i l Alcalde Presidente, Dionisio; 
Alcázar. 

Alcaldía constitucional de Chapinería. 

En el dia de a y e r han desaparecido 
dos burras, p r o p i a s d e Ildefonso «Rodri
go y Antonio Lino Fernandez, del sitio 
Sancha del hijadero, cuyas senas se es-
presan al pié, y caso de ser habidas, las 
remitiráná esta Alcaldía con las p e r s o n a s 
en cuyo poder se encuentren. 

Señas. 

R Una burra cerrada, pelicana,,- p m o 
blanca, la oreja «lerecha despuntada, la 
brados los menudillos de ambas manos, 
rozada en el cuello. 

Otra bucha, de tres años, baja, pelo 
rojo, desherrada. 

ChápirieYía 1 6 de julio de i 865 .—El 
Alcalde constitucional. Lorenzo Blasco. 

( 4 7 0 . — N . 3 . ° ) 

Conejo constitucional d*j Gudillero. 
Relación nominal délos mozos que han 

sido declarados soldados por este A y u n 
tamiento, correspondientes al reemplazo 
del corriente ano, los cuales residen en 
Madrid, y se les señala el término de 3 0 
dias, pava su presentación en estas sasas 
consistoriales; en el concepto que tras
currido sin verificarlo, se instruirán los 
espedientes de prófugos con arreglo alo 
prevenido en la ordenanza vigente de 
reemplazos, 

Números. 
P r i m e r a serie. 

hijo do 

2 1 . Don Francisco García, bj jo^é 
J i a n , de Busfrio. 

2 2 . Don Manuel Miranda, 
José, de San Pedio . 

2 5 . Don Alonso Menendez, hijo de An
tonio, de Lamuno. 

6 0 . Don Hermenegildo López, hijo 
de Manuel, de Riego Arriba. 

, 6 8 . Don. Juanf .Árroyo Valdés, hijo 
de José , de Riego Arriba. 

9 3 . Don José Ramón Castañeda, liijo 
de Antonio, de la Penosa. 

Cudillero 8 de julio de 1 8 6 5 . — E l A l -
Caldo' Canslilucional,' Bernardo L . B i -
llazon. 
ioJ i Bj*2 i'd» #¡?0íiflbi7mq oh boJltV n 3 

rs. arrob&py de 5 i 
. A i C a o 

ALCAI.DIA-COHREGIMIENTÓ DE MADRID. 

- :i D é l o s parles remitidos on este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la cié i mentado de granos y nota 
de precios-do artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente:-

EnCrado portas puertas en el dia de hoy 
-fcíl ¿<¿b i 11?Ji5dl»í?,tibr.|".'i il::h K«J10Ü8¿ 

2 5 6 1 . arrobas do trigo. 
iy'»i8 idem d^ fariñaelfl'ísoia lo uo 

\ 5 . 1 2 3 id.enj de /parb.on. 
121 v a c a s , qu^ componen t4&-27^; 

;>U)ra«ideiipe^OM: ¡\ bhhisM 
7 0 9 carneros, que hacen 1 7 . 1 6 9 id. 

Precios qr^lp^jm amqSWP** 

Í ^ Á Í ^ ' $ < $ * 2b'cijart03 :|ftFg. 

y de 4 2 á 51 cuartos U h W 6 r.nfijnr.m 
Tpcjno a0e]Q,.d-3 8o á 8 9 r s . mifo.rt 

Jamón 
á Gí 

Idear de cortferorde 2 2 & 2 8 cu arios 

Aceite, de 6 0 a ,62 rs . . arroba, y de 16 
á 18 cuartos libra. 

Vind; de 5 8 á 4 4 <rs; arroba, y de 40 á 
«lA.cuarlos cuartillo. 

Pan d e d o s libras, de 11 á 15 cuartos; 
Garbanzos, de 4 4 a 6 0 r» . arroba; 1 ¡ysde 

16 á 2 2 cuartos libra. 
Judías , de 2 6 á 5 4 rs . arroba, y do 1 0 á 
< 1 4 cuartos libra. 

•Arroz, de 5 0 á 5 8 rs . arroba, y de 1 0 á 
1 4 cuartos libra. i «II 

Precios de granos en el mercado de ha y 

Cebada d e ' 2 0 á ZTMPJBB^V:™»' 
Algarroba, á 21 r s . id. > ^ 

Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio m á x i m o . . . 
ídem mínimo 
Ídem medio 

1 0 9 4 fanega?. 
lOflOJl a d &OÜ 
; 4 8 

41 
4 4 - 9 7 

Madrid 19 de jul iode 1 8 6 5 . — E l A l 
calde-Corregidor, Marqués de San S a 
turnino. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 19 de julio de 1 8 6 5 , á 
las Ires de la larde, 

P O N D O S P Ú B L I C 0 8 . 

Títulos dol 3 por 1 0 0 consolidado, 
publicado, 4 1 - 8 5 , pequeflos; no publica
do, 4 1 - 8 0 p, ; a p l a z o , 4 1 - 7 3 y 7 0 fln 
cor. vol.-, 4 2 - 3 0 üo próx. vol . 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 40 -00 ; .no publicado, 3 9 - 9 0 á plazo, 
5 9 - 9 5 fin cor. vol. 

Deuda del personal, no publicado» 
2 5 - 4 5 . 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á zOOO r s . , con 6 por IDO 
de interés anual, publicado, 8 9 Oü d. 

Acciones de carre teras , 6 por 1 0 0 
anual, emisión de 1 .° de abril de 1 8 5 0 , 
do á 4 0 0 0 r s . n o publicado 8 7 - 0 0 d. 

ídem de á 2 0 0 0 r s . , id . , 8 7 - 5 0 d. 
ídem de 1 . " de junio de 1 8 5 1 , de á 

2 0 0 0 r s . , idem, 8 6 - 0 0 d. 
Ídem de 51 de agosto de 1 8 5 2 , de á 

2 0 0 0 r s . id. 8 7 - 0 0 . 
ídem d e . Obras públicas de 1 . ° de 

juliode 4 8 5 8 , idem 8 4 - 0 0 p . 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, no publicado, 
8 0 - 2 5 p. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 1 5 5 - 0 0 p. 

CAUKIOS* 

Londres á 9 0 dias fecha 4 9 - 1 0 . 
París á 8 dias vista, 5 - i O . . 

3 $ ¡ } Í 0 OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
-«/¡MI BCI 

Habiéndose 'escapado' : Ue la quinta de 
Yaldelamasa, cu la micho, del 14 del cor-
riente, en dirección a| otro lado del rio 

"Jarama, una mü|a..carrada, castaña os
cura , de seis y .medía a á i e ú cuartas 4 p 

-aí2ádá. con ¿na• cornájla en' la tHpa1 d e 
trás del brazp izuuiefdo j :V variosJuna[es 

•ch^Ws-c'óStÍHáreQ edíñd de ^taber"ltefádo 
carga,so s u p l i c a a l a p e r s o n a que la haya 
recogtyff} í> s,epa su ^ a c ^ e r o i i avisará *djop 
Marcelino Cadrecha,! c^ile de Carretas, 
número.^^,.jjej|;^Iarlri(í,: yi ademas tdo 
.a^atjececsíítose le g r a d e a r ^ ^ i Q O S . 

1A > - . b : ^ l w - J u ^ AKf%niP.!rWfA I S — 
i • « \, , ^ J U O M H I ' I V ^ : ? /,,»p. del «i«*tno. talle, del AtmtrameT nuw.l 

i Méünit>; 46tíar— 
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